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en la partida U Gel presupuest,Q con el aueidD ba&e de 2!2.ooo pe-
selas y retribución _lomen....1a de lAlo28O~ anual..,
y a cuyo desempeño eorTesponden los deberes y derechos iDhe
rentes al cargo.

Quleneo d..een tomar p8J'Ilo en la opoelclÓU deberán presen·
tar ia instancia en el ReI:istro treneral dentro del improrrogable
plazo de treinta dias hábiles, 8 contar desde el siguiente al de
la publicación de la conv'ocatorla en el 4CBoletin Oficial del Es
tado; manifestar en dicho documento que reÚIlen todas y cada
una de 1... condlclon8. exigidas en la base seguuda re!erld...
al t<lrmlno del pI",o para _entar solloi&ud..; com;>rometerse
a llU'llJ' acatamiento a los PrlDclplOl; Fun<latnentoJea del Mo
v!mlento Na.cIonai y démlwl Ley.. _tal.. del Reino,
y acompalIar el recibo acredllatfvo de haber abonado 200 pese
tas por derechas de examen.

LQ que se publica en cwnplimiento de 10 dispuesto e". el
arI1culo 22 del Roglomento de Fun_ de Admlnlekaolón
Local de 30 de mayo de 1952, y arUeulo tercero. l. del Re¡la
mento generaJ para ingreso en la Adrnlnistrac1ótl oúbl1ca, de
27 de lunlo de l1lGl.

Barcelona. 16 de Junio de 1900.-:"E1 Secretario general, Juan
Ignacio Bennelo y Glronl!s.-3'.992-.\.

RESOLUCION del Ayuntamiento de León refe
rente al concurso convocado para la provisión en
propiedad de una vacante en la plantilla de esta
Corporación de Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos.

En cumplimiento de cuanto disponen los articulas quinto y
sexto del Regl,amento General' para Ingreso en la Administra-

. ción Pública, así como en el 22 c;iel Reglamento de Funciona
rios de Administraci6n Local, se hace públlco que los Sefiores
admitidos definitivamente en el concurso para la provisión
en J¡rOPitdad de una vacante en la Plantl1lla de este excelenti~
sima Ayuntamiento de Ingeniero de Caminos, canales y Puer~
tos son los siguientes:

Don Juan Freire de Andrade y Silio.
Don JOSé Toral Marcos.
Don Pedro Reviriego RéViriego.

Igualmente se previene que la. composición del Tribunal y
miembros del mismo es la que se seftaJó en anuncio publicado
en, el eBoletin Oficial del Estado» número 130, de 31 de mayo
ú1tl!M.

LeáU, 23 de JunIo de 1969. El Alcalde,-4.069·A.

RESOWCION del Ayuntamiento de Sevina por
la qUe se anuncta concurso restringido. de méritos
para proveer en propiedoo una plaZa '4e Je/e de
NegOC1.ado de la EscaZa de Confiabilfdad e Inter
vención de esta Corporactón.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada.
el 28 de mayo del afio en curso se ha servido acordar la con
voootoria del COnturBO restringido de m~ritos para proveer en
propiedad una plaza de Jefe de Negociado de la Escala de
Contabilidad e InterVención ':J la aprobación para registro de
las siguientes

BASES

Primera. - Convocatoria. - Se convoca concurso restringido
de méritoA parE\. proveer en propiedad una plaza de Jefe de Ne
goc1ado de la Esciala de Contabilidad e Intervenc1-ón, dotada
con los haberes correspondientes al grado 17, de la Ley 108/
1963, de 20 de julio.

segunda.--R~Ui8ito8 de admisi~ ........podrán concurrir a este
concurso los Subjefes de Nei'OCiado de la citada escala que
reúnan los requiSitos exigidos en el articulo 234 del Regla,.
mento de Funcionarios de Admini.BtraciÓll LocaL

Tercera.~Presentación de in8:tanctas.-Las solic1tudes se pre
sentarán en el RegiStro General de esta Secretaria d.urante los
treinta días hábiles que s1gan a la publicación de l~ oonvocaw

toria en el (<Boletín Oficial del Estado», aoompa:fia4as de los
documentos que acrediten los méritos alegados por los intere
sa.dos en las mismaS.

Guarta.-Tribunal caliticador.-El Tribunal calificador del
concurso estará constituido en la forma que sigue: Presidente:
El TeniJente de Alcalde. Delegado de Personal. V~aJ.es: Un re
presentante del Profesorado Oficial del Estado, el Jefe de la
Abogacía del Estado en la provincia. o Abogado del Estado en
quien delegue; un representante de la Dirección General de
Administración LocaJ, el secretario de la. Corporación y el Inw
terventor de Fondos. Secretario: El de la Corporacl6n o funcio
nario en quien delegue.

Quinta.-Valoración de méritos.-La calificación de los mé
ritos .se hará conforme al baremo vigente, a.probado por la
excelentisima CorporaciÓIl en sesión celebrada en 1) de mayo
de 1954.

sexta.-Normas complementaria,.~En lo no previsto en 684

tas bases se elrtará a lo dispuesto en la Ley de Régimen Local
y en el Reglame.Dto de Funcionarios de Administrac16n Looal, y
en el Reglamento de Oposiciones y Concursos actualmente en
vigor.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
SeVIlla, 16 de 11In10 de 1969._1 Alcalde.-4.'957-A.

111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de junio de 1969 por la que se dts·
pone una emisión especial de sello.e: de correo con
memorativa «Día del Sello 1969» para la Provincia
de Sahara.

nmo. Sr.: Por Orden de est& Presidencia del Gobierno de
24 de enero de 1949 se dispuso que anualmente se celebrará el
«Día del Sello» mediante emisiones especiales de sellos de co
rreo en nuestros tenitorios africanos, conmemorando la fecha
del oi>orgamlento del Codlello de !Babel la Católica.

En consecuencia,
Esta. Preeidencia del GObierno ha tenido a bien disponer:
1.0 Para la conmemoración del «Día del sello 1969» se autir

riza una emisión especial de sellos de correo para la Provincia
de Sabara.

2.0 Esta emisión Constará de las siguientes clasps. valorea
y número de unidades:

Unidades

De 0,50 céntimos 375.000
De 1,00 peseta 375.000
De I,M p_ 37~.OOO

De 26,00 peseta. .. 3%.000

3.- Estos sellos entrarán en circulación el día 23 de noviem
bre de I~.f.' AlrlltUlda en uta emtaión, _A &tenolonee de AoolónSOOIaI. _ _tlo~Óft en BU 1l<Od1lOto. __ 1'r"k'eJ¡o!,. del

....,-,.

Gobierno determinará la base y !porcentaje aplica,bles pare. Qb~

tener la cuantía de la. participación, la cual podrá se¡- Sa-ti8~

fecha a título de subvención, con imputación al presupuesto
de gastos de la provincia de Sabara, previa la concesión del
crédito n~cesario por la cantidad equivalente a la que se hu
biere liquidado para la participación.

S.o Los temas consisti,rán en instrumentos mU51Qales típicos
del territorio, y se autoriZa a la Dirección General de PlQ/liss
y ProvinctaB Afrk:anas para que. obtenga, por' el sistema que
considere más adecuado. ,los dibujos originales a reproducir
en los sellos.

6.° La confección de estos sellos será encomendada a la
Fábrica Nacional de Moneda. y Tl.mbre, la cual recibirá de la
Dirección General de Plazas y Provincias AfriOMIaB los mode
los correspondientes. convin1éndoae igualmente con ella todas
las características esenciales o acce.oria.s a qUe habrá.n de su
jetarse las labores. Las planchas, una vez terminada su uti11za
ción, serán destruidas.

7.0 La expendiCión de estoS sellos tendrá lugar en la Pro
vincia de Sahara. Sin embargo, a 1ln de facilitar su adqUisición
con fines filatélicos. se expenderán también en la Oftcina. Fi
latélica de la Dirécción General de Correos y Telecomunicación.

8.0 Se autoriza la entrega con carácter gratUito, a la Direc
ción General de Correos y Telecomu:n.1cación, de mU unidades
de cada una de las clases de sellos emitidos, destinadas al cum
plimiento de los 'Compromisos internacionales.

9.° La reimpresión o mixtificaoión de estos sellos porparti
culares se considerarán ~otos deliotivos. QUe serán perseguidos
con arreglo a las disposiCiones vigentes.

Lo que comun1co a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muol1os afios.
Madrid, 2'1 de lunio de 1969.

CA1lRlIlIlO

limo. Ik". DIHolllr~ ele _ '1 ProvUlcIu Afí'IoaI¡u.,


